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De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
FARLETZA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

elegirla a usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de cinco años, con 

las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. - $ 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
6 legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor S. IVOLE 
ZURITA ZAMBRANO el 16 de Abril dei 2061, la misma que ha sido inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón el 25 de Abril del 2001. 

Muy atentamente, 

eos) lata eS 
ELENA LISSETTE CHILAN RIVERA 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañia FARLETZA 
Y S.A., para el cual he sido elegida. Dejando constancia que soy de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía ++ 0907240485 - Guayaquil, Abril 23 del 
2004. 

   
MARIA AUXIFIHAD€ AMAN CABRERA 
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Cdla. Kennedy Vieja, Calle 8va Oeste entre 
Av. San Jorge y la G, Condominio 2001-5, piso 1, 
of.:1, Telefax: 2280662 + Telf.: 2396508 » 2286564 + 099427719 
cvillamadOcjv.com.ec « Guayaquil - Ecuador



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE dae la Compaña FARLETZA S.A., a 
favor de MARIA AUXILIADORA  VILLAMAR 
CABRERA, de fojas 46.400 a 46.402, Registro 
Mercantil número 7,248, Repertorio número 11.342,- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- Guayaquil, veintiséis de Abril del 

dos mil cuatro.- 

    
AB. FATIANA)GARCIA PLAZA 

Registto Mercantil 
del Cantón Guayaquil 

Delegada 
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